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I. ANTECEDENTES 

 
 

1. El "gran tema de moda hoy" en el ámbito de la Contratación Pública tiene que ver 

con cuáles son los montos de contratación vigentes para el 2021; esto debido a 

que, al ser año electoral, el Presupuesto del 2020 se prorrogó al 2021. 

 

2. La LOSNCP dispone que el cálculo de los montos para los procedimientos de 

contratación se realizará con base en el Presupuesto Inicial del Estado (PIE). 

 
3. La pregunta entonces es cuál es el monto del PIE de 2021: ¿Los USD? 

35.498.420.637,20 que estuvieron vigentes el 1 de enero de 2020 o el presupuesto 

codificado al 31 de diciembre de 2020? 

 
4. El "revuelo" que se genera creo que se da porque el Presupuesto a diciembre de 

2020, como consecuencia de las restricciones de la pandemia terminó siendo 

MENOR al que estuvo vigente al 1 enero de 2020. 

 
5. Sin embargo "el revuelo y la elucubración" siempre se resuelven leyendo la norma 

y no actuando bajo el pálpito o el instinto. 

 
5.1. El penúltimo inciso del artículo 295 de la Constitución de la República señala 

que hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona el 

Presidente de la República, regirá el presupuesto ANTERIOR. En este caso 

sería el presupuesto del 2020. 
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5.2. Al respecto hay que indicar que el artículo 107 del Código de Planificación y 

Finanzas Públicas, reformado el 24 de julio de 2020 por la Ley Orgánica de 

Finanzas Públicas señala que hasta que se apruebe el PGE del año en que se 

posesiona el Presidente de la República (es decir en este caso este año 

2021), regirá el presupuesto CODIFICADO al 31 de diciembre de 2020; y, 

 
5.3. El Art. 82 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, en armonía total con la norma legal antes citada dispone que hasta 

que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en que se 

posesiona el Presidente de la República, regirá el monto total del 

presupuesto CODIFICADO al 31 de diciembre del año anterior, particular que 

deberá ser notificado oficialmente hasta el 15 de enero de 2021 por el 

Ministro de Finanzas a la Asamblea Nacional. 

 

El economista Mauricio Pozo como Ministro de Finanzas informó en estos días 

que el Presupuesto Codificado al 31 de diciembre del 2020 fue de USD. 

32.080.363.387,48 

RESUMEN 

 

1. La tabla que está en el link adjunto que publica el SERCOP es, en mi criterio, 

totalmente, correcta, porque el PIE del 2021 es el presupuesto codificado del 

2020. 

 

2. En consecuencia, los montos de contratación en el 2021 bajaron en relación a los 

montos del 2020, porque el PIE del 2021 es menor al PIE del 2020. 
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Ejemplo: las ínfimas cuantías bajan a un máximo de hasta USD. 6.416,07 (en el 

2020 estaban en hasta USD.7.099). Las contrataciones directas también bajan a 

USD. 64.160; e igual todos los demás montos de contratación de los diferentes 

procedimientos de contratación. 

 

3. Estos montos de contratación disminuidos en relación al 2020, permanecerán 

vigentes durante TODO EL 2021, aún en el caso de que la Asamblea Nacional 

apruebe en su momento un Presupuesto General del Estado mayor para el 2021, 

pues la LOSNCP habla de PIE vigente; y el PIE vigente el 1 de enero de 2021 es de 

USD. 32.080.363.387,48. 

 

Espero que esta información y análisis que me permití elaborar y que comparto 

con mucho gusto, sea de utilidad para todas las entidades contratantes y proveedores; 

pues aun así el SERCOP no hubiese publicado los montos de contratación, las 

disposiciones legales y reglamentarias al respecto son claras y permiten entender los 

montos de contratación vigentes en el 2021; y así deberá actuarse en relación a la 

elaboración de los PACs que las entidades deben publicar hasta el 15 de enero de este 

año.  

 

Link: https://bit.ly/35QndgV 

 

https://bit.ly/35QndgV

